
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2020 00077 00

1. Previo a pronunciarse sobre la notificación por aviso1 remitida

por la parte actora, se requiere a está para que en el término de cinco

(05) días hábiles,  allegue la citación de que trata el  artículo 291 del

Estatuto  Procesal,  con  resultado  positivo  y  que  debió  ser  remitida

antes de la notificación del artículo 292 ibídem, so pena de no tener en

cuenta la mentada comunicación.

2. De cara a la contestación allegada por la DIAN2, por secretaría

ofíciese  a  esa  entidad  indicándole  que  el  demandado  es  NEIDER

HUMBERTO BLANDÓN GRANADOS y no la entidad sobre la cual

realizaron el análisis. 

3. Se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 30

días  hábiles,  acredite  el  embargo  sobre  los  inmuebles  objeto  de

garantía real, so pena de dar aplicación al artículo 317 ejusdem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JD
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